
Num. l.° Sábado 3 de Julio. Año de 1880.

BOLlí OF IC I
LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

ADVERTENCIA. j
Las leyes y las disposiciones gend ! 

del Gobierno son obligatorias para/ | 
capital de provincia desde que se í ! 
quen oficialmente en ella y cuatre | 
despues para los demás pueblos de 1| 
ma provincia. I

(Ley de 3 de J\'oviembre a

SE SUSCRIBE
EN LOGROÑO, 

flmprent<ade * ederioo Sanx, Compañía,

■E** pi^íncípales l^ibrcrías.

PRECIO DEJÜSCRIcrON.
En Logroño.—Por un mes 12 reales.
Por tres id., 34.—Por seis id 64_  

—Por un año 120.

Fuera. — Por un mes 16 rs. — Por 
tres id., 44.—Por sois id., 84 —Por un 
año ISO. .

^^^^licatodoslos dias escepto los domingos.
PARTE OFICIA I y contabilidad provincial de 

20 de Setiembre de 1865; ha
llándose de manifiesto en am-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIffl bos centros oficiales, para co- 
nocimiento del público, el I

ción de las obras de su refe
rencia, por la cantidad de.....  
(aquí la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del licitador.)

SECCION DE FOMENTO.

SS. .MM. el Rey Don Alfoi^ 
Reina Doña Maria Cristina (D- 

y las Sremas. Sras. Infantas Dp'i 
(le la Paz y Doña Maria Eulap- 
mían sin novedad en su iraportald-

ADMINISTRACION PROV

Dipltacion provincial de o

Constrzicdones civi
I

Na habiendo tenif'to 
por falta de licitadorfos 
subastas simultánea i’R- 
das ante el limo, ártor 
general de Administ lo
cal del Ministerio go
bernación y la Excr^- 
tacion provincial 
para la contratacitjms 
obras necesarias pa|os-

proyecto compuesto de pla
nos, presupuesto y pliegos de 
condiciones de contratación.

No se admitirá proposición 
que esceda del tipo de la su
basta, y que no venga acom
pañada de la cédula personal 
del proponente y la carta de 
pago que acredite haber de
positado en la Caja de Depó
sitos ó sucursal d(3 Logroño el 
10 por 100 del importe de las 
obras como fianza provisio
nal .

Si en el acto del remate re- i 
soltasen dos ó más proposi
ciones iguales en Madrid y 
Logroño, ó en uno ú otro pun
to, se celebrará nueva licita

gobierno civil.

I , la relación nominal au
torizada del propietario á quien se 
ha de expropiar un terreno, con 
objeto de extraer tierras con des- 
tino^á las obras del puente de Lo
groño sobre el Ebro, en la carretera 
de Soria á Logroño, se publica en

1 este Boletín Oficial, para que en el 
plazo de quince dias (luedan las per
sonas ó corporaciones interesadas 
exponer las reclamaciones que con
sideren oportunas contra la necesi
dad de la ocupación que se intenta.

Logroño 17 de Junio de 1880.
El Gobernador, 

José Bellido. i

Primera Enseñanza.

' pueda llevarse
a cabo la formación de la Estadísti
ca general de 1.’ enseñanza, me 
encarga la Dirección general de Ins
trucción pública, Agricultura é In
dustria se inserte la Real órden si- 
siguiente:

truccion de una Casho- 
ficencia provinciafha 
ciudad, de conferí 3on

Sulo manifestado por. 
perioridud, esta c^on 
provincial en sesi h’a- 
da el dia 3 del coi mes

el

cion oral entre sus autores, 
que tendrá efecto el dia que 
se sirva señalar el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Go
bernación, prévio anuncio con 
la anticipación necesaria.

La redacción de los pliegos 
de proposiciones se extende
rán en papel del selo 11con 
arreglo al adjunto modelo, y 
se presentarán cerrados ante 
la Presidencia de la subasta.

Logroño 16 de Junio de 
1880.

acordó, luego do 
aumento de los del

bi Gobernaflor Presidente, 
José Bellido.

presupuesto, se cpue- 
va subasta, que tugar 
simultáneamente Jos 
centros directive‘ora
dos el dia 2 de A'óxi- 
mo venidero, á o la 
tarde.

Servirá de tip su-
basta la cantida .431

que 
o de

pesetas 51 cén 
asciende el pr’ 
contrata, la quej^^rá
con arreglo á 1
el reglamento

o en

Modelo de proposición.
D. N. N., vecion de. en

terado del anuncio publicado 
en la Gacela de Madrid en..... 
de..... y Boletín oficial de 
esta provincia para la adju
dicación en pública subasta 
de la Casa de Misericordia 
provincial de Logroño, y de 
los planos, presupuestos, con- 
diciones y demás documentos 
facultativos que comprende 
el proyecto, se compromete á
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I limo. Sr.: Estando determinada 
en las disposiciones vigentes la for
mación y publicación de la Estadís
tica de la primera enseñanza por 

I quinquenios, y no habiéndose podi
do dar cumplimiento a este precepto 
en el año 18.'5 por haberlo imiiedi- 
do dificultades invencibles, nacidas 

I en su mayor parte de las azarosas 
I circunstancias que atravesó el país^ 

es hoy evidente la necesidad de que 
1 no trascurra otro quinquenio sin 

p'?/* estos trabajos, cuya 
utilidad y conveniencia no han me
nester encarecimiento.

A este fin, utilizando las noticias 
I y datos que ya posee esa Dirección, 

y oiganizando este servicio con to
dos los medios (jue puedan ser ga
rantía de exactitud y acierto, es la 
voluntad de S. M. el Rey (Q. D. G.):

! L’^ Que el Negociado de primera
enseñanza de esa Dirección proceda 
inmediatamente á preparar los tra
bajos necesarios para formar, reu- 
Ríí y publicar una Estadisíica ge^ 
neral de la primera enseñanza res
pecto á las 49 provincias del reino 
sirviendo de base la que se hizo en 
1870, con las alteraciones y adicio
nes que fueren convenientes.

2.“ La reunion de todos los datos 
se hará por medio de interrogatorio 
en pliegos duplicados, que se remi
tirán para su contestación á las Jun
tas provinciales de Instrucción pú- 
blica^ á. las locales de primera en
señanza, y á todos los Maestros y 
Maestras de las Escuelas públicas 
y privadas de todas clases y grados.

3.“ Los Secretarios de las Juntas 
provinciales y los Inspectores del 
ramo harán el resúmen de la.s con
testaciones dadas á los interragato- 
rios por medio de cuadros y esFados 
generales que le serán remitidos á 
este fin.

4.“ Los datos de las Escuelas 
Normales de Maestros y de Maestras, 
los de los Establecimientos destina
dos á la enseñanza de Sordo-Mudos 
y de Ciegos, y los que sean propios 
de las Inspecciones^ se reclamarán 
yj^eunirándúectan^^
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5.’ Si fuere necesario, ya para 
dar préviamente instrucciones, ya 
para comprobar ó aclarar las dudas 
que ofrezcan los resúmenes, dispon
drá esa Dirección que vengan á re
cibir órdenes suyas los Inspectores 
ó cualquier otro funcionario público 
de los que de la misma dependen^ 
abonándoseles los gastos de viaje 
con cargo al crédito que en esta 
orden se establece. Igualmente se 
enviarán delegados á las provincias 
en que sea preciso con el fín de im
pulsar ó rectificar los trabajos.

RELACION de los mozos que no se han presentado d ingresar en Caja'ue se publica en el Boletín Oficial 
para los efectos del art. 163 de la ley de Reclutamiento rigente.

PUEBLOS. gW del 
orteo. NOMBRES. OBSERVACIONES.

Alfaro. 9

REEMPLAZO DE 1880.
r 1

Higinio Salas Saenz. |
6.’ Los Gobernadores civiles près- Id. 48 Julian Aznar Abrego. fiendo condena.

larán todo el auxilio propio de su Munilla. 3 Sergio Fernandez y Fernandez. |
autoridad á los Secretarios de las Id. 18 Vicente Castro Mann. ^endo condena.
Juntas, Ins¡lectores y demás fundo- Ausejo. 9 Roman Medel Calleja. 1 lesado.
uarios que han de desempeñar estos Id. 12 Pedro Muro Alberdi.
servicios. Autol. 8 Andrés Reta Garayoa. Vitario.

T? Remitidos que sean todos los Id. 22 Victoriano Martinez Fuertes. hsado.
cuadros^ estados y datos á esa Di- Aguilar. 4 Nicasio Soria Sanchez.

Vtario.recdon, se formarán y publicarán Igea. 21 Fermin Petroch Aragon.
los resúmenes generales, precedí- Id. 24 Remigio Bermejo Jalon. Psado.
dos de una Memoria que roilactará Briones. 4 Eusebio Ruiz Novoa. Sindo condena.
el Negociado de ¡irimera enseñauza. Id. 12 Ricardo Villate Pefiafiel.

Priado.8? Para los gastos ue impresio- Id.
Id.

16 Ciríaco Garcia Gutierrez.
nes, empicados temporeros é indem- 33 Celestino Gamboa Riaño.
nizadones de viaje, se aplicará des- Casa la reina. 17 Gustavo Roldan Fernandez.
de luego v por ahora la cantbla 1 <le j Cuzcurrita. 13 Manuel Valderrama Barahona.

Alfiaber sido comprendido en el6 000 pesetas con cargo al caiútulo Haro. 4 Martin Saenz Diez.
Ib, art. o.“. partida de eventuales 
del ¡iresiqiuesto vigente de este Mi- 
nisteriOj á cuyo fin se expedirá por 
la Ordenación de Pagos el oportuno Id. 6 Casto San Millan Diez.

nniento de Logroño en 1879. 
Pîute de identificar su persona.

Pr’do.
libramiento á favor del Habilitado Id. 36 Meliton Lopez Orive. Suljo condena.
del mismo, sin perjuicio de las ma- Id. 37 Desisterio Pastor Balanzategui. 1 Vo rio.
yores sumas que más adelante haya Zarraton. 4 Tomás Abalos Negueruela. Su^Q condena.
necesidad de aplicar en la forma que Id. 7 Dionisio Negueruela Leon.

Sufo condena.se estime más procedente y oportu- Lardero. 9 Leandro Martinez Allo.
na á tan importante servido. Logroño. 14 Eduardo Santa Maria. 1

Aleeepcion.De Real órden !o digo á V. I. para id. 15 Benito Uzuriaga Asurmendi.
su conocimiento y demás efectos. Id. 25 Raimundo Marauri Berrueta. Sufo condena.
Dios guarde á V. I. muchos años — Id. 69 Bernabé Quiles Ortega. Vol‘io.
Madrid 12 de Mayo de 1880.—La- Id. 74 Genaro Perez Villarejo. 1
sala.—Sr. Director general de Ins- Id. 85 Felipe Escorza Diaz.
truccion pública, Agricultura é In- Nalda. 1 Pedro Ruiz y Ruiz.
dust ri a. Na va r rete. 15 Gerónimo Albiz Sierra.

En su virtud encargo á los seño- Rivafrecha. 3 Pedro Cabezon Viribay.
res Alcaldes de esta provincia que Anguiano. 4 Hilario Perez Garcia.

Sut condenatan luego como reciban este periódi- Id. 13 Cipriano Anton Diez. I
co, enteren de la Real órden prece- Manjarrés. 2 Braulio Nestares Perez.
dente á los Maestros y Maestras que Matute. 7 Ambrosio Armas Perez.
ejerzan en sus respectivas localida- Pedroso. 2 Julian Mendez Isasi.
des, así como también á las Juntas Id. 3 Nicanor Fernandez Perez.
locales de primera enseñanza, con 
objeto de que puedan suministrar á

Ventrosa. 7 Crisanto Gil Saenz.
Ale^pcioûId. 10 Ambrosio Gil Saenz.

su tiempo los datos que las autori- Viniegra Abajo. 8 Matias Tornero Alonso. Pro,.
dades téngan á bien reclamar. Bañares. 1 Ambrosio Gonzalez Royo. Suficoûdena. •

Logroño 28 de Junio de 1880. Id. 2 Guillermo Domingo Zárate.
Ai^fepeion.El Gobernador, Ezcaray. 

Id
5

10
Pablo Crespo Perujo.
Millan Diez Torre.

José Bellido. Id. 26 Julian Martinez (Gonzalez.
Alegpcion.Ortigosa. 

Id.
Laguna.

6 Manuel de la Riva RD a.

gobierno civil de la
7
6

Santiago Moreno Saenz. 
Angel Estebas García.

PROVINCIA. Id.
Lumbreras.

7
7

Juan Cruz Marin Garcia.
Juan de la Torre Hernandez.

Id 8 Laureano Martinez Rubio.
Circular. Id. 10 Manuel Maria Hernandez.

Quintas. Id. 11 Tiburcio Moreno Cámara. •
Id 12 Manuel Hermua Gomez.

La Comisión Provincial se ha ser- Id 13 Isidoro Martinez Lopez. Alôg)cion.
vido remitir á este Gobierno la re- Muro Cameros. 3 Benigno San Martin Martinez. *
laciou que á continuación se ex- Nieva. 10 Juan de Dios Mariniez Moreno.
presa de los mozos que no se han Id 11 Anselmo Galilea de la Hera.
presentado á ingresar en Caja en el Id 16 Leocadio Zaidivar Idigoras.
actual reemplazo. Al insertarla en Id 17 Dámaso Abad Lopez.

Alegicion.este Boletín Oficial encargo á los Id 18 Angel Lopez Saenz.
Ayuntamientos respectivos trami- Pradillo. 6 Cándido Solinaga de la Riva.
ten bajo su más estrecha respousa- Ravanera.

Soto Cameros.
2 Fernando Arguea Escolar.

Alegbjon.bilidad los expedientes de prófugo 1 Julian Cableron Alcalde-
contra los mozos á quienes corres- Id. 9 Ecequiel Fernandez Aguirre.
pomle. sean ó nó excedentes de cu- Id 11 Laureano Elia^ Tejada.

Alegcion.po, cumpliendo resjiecto de las mis- III 12 Segundo Salanoba Laurea.
mascón lo prevenido en el capitulo Torrecilla Cameros. 11 Hermenegildo Martiuei. 1 Volui
14 de la vigente iey de Reclutamien
to y en particular con lo dispuesto 18

22
Brando Ayarza Gonzalez.
Melchor Gomez Moreno. Alegijn^

en el art. lóO de Li misma; debien
do darme cuenta ca<la diez dias del 
curso de los procedimientos y pre- Torre Cameros.

23
25

4

Donato Moreno Ruiz.
Angel Macario Uuanue. 
Félix Moreno Martinez.

viniendo qiu‘ exigiré con todo rigor Villanueva.
Il

2 Petlro Miguel Var Barron.
á las Coqxira‘iones Municipales la 4 Pedro Venancio Herce. Id.
re-pou>abilidad en que incurran por Id 7 Juan Martinez Pascual Saenz.
su negligencia en e^te apunto Id. 

Id
8 Autolin Martinez Roman.

Logroño 26 de Junio de 1880. 9 Rufino San Juan Barron. •
« -Cl, Goberoador. . Villoslada. Eugenio Garcia Blanco.
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3
PUEBLOS. * N." del 

sorteo. OBSERVACIONES.

REEMPLAZO DE 1879. •

Alfaro.
Rincon de Soto.
Arnedo.

Id.
Herce.
Redal.
Tudelilla.
Villar Arnedo. 

Id.
Alean adre.
Auspjo. 
Pradejón. 
Castañares.

Id.
Raro.
Entrena.

Id.
J uvera.

Id.
Lagunilla.
Lardero.
Logroño.

Id.
Id.

Berceo.
Matute.
Pedroso.

Id.
Viniegra Abajo.
Leiva.
Santo Domingo.
Ajamil.

Id.
Alraarza.
Ortigosa.
Laguna.

Id.
Lumbreras.

Id.
Pradillo.

Id.
Santa María.
Soto Cameros.
Villanueva.
Villoslada.

Id.

12 
5

17
1 21

J 
1 
5 
2 
8 

10 
4 
5
1 
4

51 
7 
8 
1 
6 
3

12 
21 

103 
123 

5 
1 
2 
6 
5 
4

31 
2 
3 
1 
9 
3 
4
4 

14
4 
5 
1

10 
4 
6

11

Luis Martinez Beaumon. 
belipe Mendizabal Martinez. 
Julian Valdecantos Robres, 
^rnabé Sierra Eguizabal. 
Nicomedes Gimenez Diaz. 
Jacinto Saenz López. 
Norberto López Revuelta. 
Benito Martínez Espinosa. 
Ricardo Cordon Alcalde. 
Justo Martinez Rodriguez. 
Roque Perez Gonzalez. 
Victor Muñoz Gimenez. 
Agustin López del Campo. 
Eugenio Valladolid Bañares. 
Eustaquio Benita Otero. 
Santiago Osés Villanueva. 
Pedro Villanueva Asensio. 
Marcial Orío Gonzalez. 
Norberto Ortiz Pablo. 
Lorenzo Soto Oiivan. 
Bonifacio Cabredo Medrano. 
José Lázaro Fuentes.
Manuel Sarralde Santa María. 
Alejandro Merino Bazo.
Roman Manzanares Martinez. 
Manuel .Arruti Lozano.
Gregorio Palacios Perez. 
Emilio Blasco Lárcos. 
Anselmo Martinez Torres. 
Btinifacio Riaño Pozo. 
SantiagoGredilla Sacristan. 
Roman Martinez Soto. 
Juan Patricio Escolar Saenz. 
Benito Santos Cuadra. 
Aniceto Benito Perez. 
Benito Martin Gomez. 
Ulpiano Benito Martinez. 
Narciso Roj’o Moreno. 
Cecilio Saenz Torres. 
Narciso Ingoyeu Estéban. 
Isidro Larranaga Orbegauzo. 
Venancio Laguna Saenz. 
Manuel Romero Fernandez. 
Mauricio Fernandez Torres. 
Valentin Gonzalez Romero. 
Gregorio Martínez Moreno.

Alegó escepcion.
Sufriendo condona. 
Procesado.

r

Sufriendo condena.

Alegó escepcion.

1 REEMPLAZO DE 1877 Y 78.

Villar de Arnedo. 
Id.

Ollauri.
Castañares Rioja.
Tirgo.
Albelda.
Entrena.
Pedroso.

Id.
Id.
Id.

Bañares.
Torrerauña.

2
8
2
7
1
6
8
1
7

10
13
3
3

Raimundo Munilla Martinez. 
Justo Cordon Espinosa; 
Higinio Martinez Osma. 
Antonio López del Campo. 
Antonio Lacerda Barrio. 
Nicanor Sanchez Larios. 
Ramon Asuero Orive. 
Sandalio Yurza Lozano, 
segundo Blasco Novoa. 
Felipe Dominguez Arrieta. 
Benito Velasco Fernandez. 
Ciríaco Nágera García. 
Manuel Lasanta Martinez.

Sufriendo condena. 
Id.

Alegó escepcion.

Sufriendo condena.

4»

Logroño 17 de Junio de 1880.—El Vice-presidente^ Juan de Miguel.

DIPUTACION PROVINCIAL

ISabASía.

No habiendo tenido efecto 
la subasta del arriendo del 
portazgo de Iregua durante 
el año económico de 1880-81, 
anunciada para el día veinte 
y ocho del corriente mes, es
ta comisión asociada á los Se
ñores Diputados residentes en 
la Capital en sesión celebra
da el mismo dia, acordó an un- i 
ciar nuevo remate que ten- I 
dra lugar el dia ocho de Ju
lio próximo á las doce de su 
mañana bajo el tipo de 3.037 
pesetas 50 céntimos y según 
el pliego de condiciones que

NOMBRES.

Sección de contabilidad.
Logroño 30 de Junio de 

1880.—El Vice-presidente A. 
--Narciso Merino.-P. A. Joa
quin Parias.

COMISION PROVINCIAL
DE LOGROÑO.

Esta Corporación ha acor
dado celebrar las sesiones or
dinarias del raes de la fecha 
los Jueves de todas las sema- 
ñas á las diez de la mañana. 

Logroño 2 de Julio de 1880. 
—El Secretario Joaquin Fa
rias.

DIPüTACION PROVINCIAL.

Siuba.«<as.
No habiendo tenido efecto la su

basta anunciada para el dia veinte 
y ocho del corriente mes, para la 
impresión y publicación del Role- 
TiM Oficial durante el año económico 
de 1880^1, ésta Comisión asociada 
a los Señores Diputados residentes 
en la Capital, en sesión celebrada 
el mismo dia, acordó anunciar 
nuevo remate que tendrá lugar el 
dia ocho del próximo Julio á la hora 

¡ de las doce de su mañana, bajo el 
i ti(K> de ToOO fíeselas y conforme al 
j pliego de condicione.s qué se halla 
• de manifiesto en la Sección de Gon- 
: labilidad. ( Logroño 30 de Junio de 1880.— 

El Vice-presidente accidental, Nar- 
ciso Merino.-P. A., JoaquinFárias.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LOGROÑO.

En el dia 8 del corriente mes, á 
la hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar ante esta Comisión 
provincial asociada de los Sres. Di
putados residentes en la Capital la 
subasta del suministro á los Esta
blecimientos provinciales de Bene
ficencia de esta Capital hasta 30 de 
Junio de 1881, de los artículos que 
se expresan á continuación.

El remate tendrá lugar por plie
gos cerrados que deberán presen
tarse al Presidente de la Corpora
ción, durante la media hora anterior 
fijada para el remate.

Los pliegos han de contener la 
proposición del licitador, la carta de 
pago que acredite haber ingresado 
en la Caja de Depósitos el importe 
del 10 por 100 de la cantidad á que 
asciende el artículo ó artículos que 
desee subastar, ó certificación de la 
Contaduría de fondos provinciales 
de que el licitador es acreedor de la 
Diputación por mayor suma de este 
10 por 100 y la cédula personal del 
interesado.

El pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la subasta, se 
encuentra de manifiesto en la Con
taduría de fondos provinciales, para 
que puedan enterarse las personas 
que deseen tomar parte en la lici
tación

Logroño 3 de Julio de 1880.—El 
Vice-presidente accidental, Narciso 
Merino.—P. A., Joaquin Fárias.

GOBIERNO CIVIL.

Subasta de Coí^reos.

En virtud de lo dispuesto en R. O. 
fecha 18 del corriente mes, se saca 
a pública licitación el servicio de la 
conducción diaria de la correspon
dencia entre la Administración su
balterna de correos de Calahorra y 
a Estación del ferro-carril de aquél 
junto, bajo el tipo de 1.250 pesetas 
a míales y demás condiciones del
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El acto tendrá lugar simultánea
mente en mi despacho de este Go
bierno y Alcaldía de Calahorra, el 
dia 7 de Julio próximo á la una de 
la tarde.

Lo que se publica en este periódi
co eficial para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en 
dicha licitación.

Logroño 2G de Junio de 1880.
El Gobernador,

José Bellido.

t'ondiciones bajo las que se saca á 
pública subasta el se^nñeio del co
rreo de ida y vuelta cuantas ve
ces al dia sea necesario entre la 
Administración del ramo de Ca
lahorra y la Estación del ferro
carril del mismo punto, provin
cia de Logroño.

I.*" El contratista se obliga á 
conducir á caballo cuantas veces 
diariamente sea necesario entre la 
Administración de Correos-y la Es
tación del ferro-carril de Calahorra 
toda la correspondencia pública y de 
oficio, sin exce{)cion de ninguna cla
se, y á los empleados del ramo que 
vayan encargados del servicio de 
cada expedición.

2 .“ La distancia que comprende 
esta conducción debe ser recorrida 
en el tiempo que fije la Administra
ción de Correos, que señalará las 
horas de partida de los puntos extre
mos; siendo además de su compe
tencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio.

3 .“ Por las detenciones,, cuyas 
causas no se justifiíjue, se exigirá al 
contratista, en el papel correspon
diente, la multa de cinco pesetas por 
cada diez minutos, y á la tercera 
falta podrá rescindirse el contrato, 
abonando aquél los gastos que se 
originen al Estado.

4 “ Para el buen desempeño de 
esta conducción, tendrá el contra
tista el número necesario de caba
llerías mayores, y un carruaje con 
las con liciones indispensables de 
decencia, con almacén ó sitio capaz 
é independiente del de ios viajeros y 
equipajes,, [tara colocar toda la co
rrespondencia que haya de condu
cirse y ios asientos correspondientes 
para los empleados.

5 .“ Será obligación del contra
tista ayudar á cargar y descargar la 
corres[)ondencia y trasportarla des
de el coche al wagon-correo y vice
versa.

6 .’ El contratista podrá conducir 
viajeros en el coche que destine al 
servicio, siempre que monten y ba
jen en los puntos de arranque o tér
mino, y esto no dé motivo [lara que 
el Gorreo se detenga en el trayecto 
ó sufra retraso en el punto de par
tida.

7 .“^ La cantidad en que quede re
matada la conducción, se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
mencionada Administración princi
pal de Correos de Logroño.

8 .“ Fd contrato durará cuatro 
años contados desde el dia que se fi
je para que empiece el servicio al 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

9 .® Tres meses ántes de finalizar 
dicho [dazo, avisará el contratista á 
la Administración principal respec
tiva si se des[)ide del servicio, á fin 
de que, dando inmediato conoci
miento al Centro Directivo, pueda 
procederse con toda oportunidad a 
nueva subasta:, pero si existieran 
causas ajenas á los propósitos de la 
Administración, queimpidesen otra 
contrata ó hubieran de celebrarse 
dos ó más licitaciones^ el contratista 
tendrá obligación de continuar pres
tando el servicio por espacio de tres

no se despidiera á pesar de haber 
terminado su compromiso, se enten
derá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso re
servado á la Administración el de
recho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno.

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida del 
servicio, se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, 
desde el dia en que se reciba el avi
so en la Dirección general. .

10. Los derechos de peaje, si hu
biere ó se establecieran en el tra
yecto portazgos, pontazgos ó bar
cajes, se abonarán por el contra
tista con arreglo á las disposiciones 
que rijan en la materia

11. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente. Esta última, con 
una de las primeras, se remitirá á 
la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará 
en la Administración principal, por 
la que hayan de percibirse los ha
beres.

12. El contratista qneda en la 
Obligación de satisfacer el importe 
de la inserción de este pliego en la 
Gaceta, cuyo justificante de pago 
deberá exhibir en el acto de entre
gar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escri
tura, conforme con lo dispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre de 
1875.

13. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso del Go
bierno.

14. El. rematante quedará sujeto 
á lo [)revenido en el art. 5." del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si.no cumpliese las condiciones que 
debe llenar [lara el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esto 
tenga efecto en el término que se 
señale, ó no llevase á cabo cual
quiera de las condiciones de este 
pliego.

15. Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas en el contrato se irrogaren 
perjuicios á la Administración [)ú- 
blica, podrá ésta ejercer su acción 
contra la fianza y bienes dtí aquél 
hasta el completo resarcimiento.

16. La subasta se anunciará en 
la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de la provincia de Logroño y 
por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gober
nador civil y Alcalde de Calahorra, 
asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos el dia 
7 de Julio á la una de la tarde y en 
el local que señalen dichas autori
dades. ■

17. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de pesetas mil 
doscientas cincuenta.

18. Para presentarse como lici
tador será condición precisa consti
tuir préviamente en la Caja general 
de Depósitos ó sus sucursales, en 
las capitales de proVincias ó puntos 
en que ha de celebrarse la subasta, 
la suma de 128 pesetas, ó su equi
valente en Títulos de la Deuda del 
Estado, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, ó á las disposi
ciones que rijan el dia del remate. 
Una vez terminada la licitación, di
chos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el corres
pondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del 
Gobierno de Logroño, para su for- 
malizacion en la Caja de Depósitos

arreglo á lo prevenido en la Real 
órden circular de 24 de Enero de 
1860.

19. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresando por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma, ó la 
de la persona autorizada cuando no 
sepa escribir. A cada pliego se unirá 
la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente,, por la que conste 
su aptiíud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita.

Los licitado res podrán ser repre
sentados en el acto de la subasta 
por persona debidamente autorizada, 
prévia presentación de documento 
que lo acredite..

20. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de 
la subasta, durante la media hora 
anterior á la fijada para.dar princi
pio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar.

21. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

D. F. de T., natural de 
vecino de me obligo á 
desempeñar la conducción del Co- 
7 reo á caballo cuantas veces dia
riamente sea necesario, entre la 
Administración del ramo y la Es
tación del ferro-carril de Calaho
rra p)or el pjnecío de 
pesetas anuales bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha, y firma.)
22. Abiertos los pliegos y leidos 

púoiicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose éste á lá- 
vor dei mejor postor, siií perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual, en el termino más breve po- 
sime, se remitirá el expedientn al 
Gobierno, en la forma que deter
mina la circular de la Dirección 
general de íecna 10 de Febrero de 
1874.

23. Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación verbal, por es
pacio de media ñora, entre íes auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empate.

24. cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministro de la 
Gobernación la libre íacuitad de 
aprobar o nó definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 18 de Jnnio de 1880.— 
El Director general. Gregorio Cru
zada Villamil.

INSPECCION PROVINCIAL DE
PRIMERA ENSEÑANZA 

DE LOGROÑO.

Estando acordada la formación de
la Estadística general de primera 
enseñanza, corresjiondiente al decé- 
nio de 1877 á 1880 y habien lo empe
zado la Dirección general del ramo á 
pe lir antecedentes para llevar á cabo 
tan importante trabajo, esta Inspec
ción espera que los Señores anotados 
al pié de esta Circular se servirán fa
cilitar nota de las obras de Pedagogía, 
de educación, de materias propias de 
primera enseñanza, ó de las que so
bre cualquier olio asunto sean auto- 
rtic V luQ havun niihlicadü_ESla.

expresión de! título y condiciones 
materiales, debiendo hacer lo mismo 
cualquier otro maestro que siendo 
autor no vaya incluido en la relación.

La importancia y trascendencia de 
una buena estadística de primera en
señanza me obligaría á estimular el 
celo del Magisterio riojano en este 
asunto, sino conociera las pruebas 
(}ue de laboriosidad y deferencia tie
ne dadas, así (jue, y aparte de los 
datos concretos que hoy se piden, 
me limito para lo sucesivo á prevenir 
á todos la conveniencia de que, te
niendo presente la Circular de esta 
Inspección, fecha 12 de Febrero de 
1876, amplíen los diez y siete puntos 
en ella incluidos, haciéndolos exten
sivos al quinquenio de 187a á 1880 y 
los conserven á mano para ir llenando 
los estados que se les reclame, te
niendo presente que así como confio 
en que no haya un solo profesor in
dolente en llenar estos servicios, será 
muy grato á la Inspección el poder 
elevar á la consideración de la Supe
rioridad á cuantos se distingan por 
su prontitud é inteligencia.—Logro
ño 25 de Junio de 1880.—El Inspec
tor Orencio Garcés.

Relación d que hace referencia 
la Circular anterior.

Sr. D. Anastasio Prieto, Logroño. 
—Sres. Herederos de D. T. Martinez 
Aleson, Logroño.—D. Juan Cruz 
Busm, Murillo de rio Leza.—D. Ni
colás Gomez, Torrecilla —D. Luis 
Ruiz, Arnedo.-I). Aniceto Corral, 
Alesanco. —D. Lamberto Felipe, Ez- 
caray.—1). Paulino Cordon, Foncea. 
—I). Gregorio Manuel Gil, Navarre- 
te —D. Estevan Oca, Soto.

SECCION DE FOMENTO.

MONTES.

El dia II de Julio próximo, á la-< 
once de su mañana, se verificará en 
Villoslada, bajo la presidencia del 
Alcaide y asistido de un Delegado 
del ramo, la venta de pública su
basta de 24 pinos que existen derri
bados en los montes de dicho pue
blo, Sabucal, Bacariza y Las aguas.

La subas a se arreglará á las con
diciones insertas en el Boletín Ofi
cial núm. 82, fecha 3 de 0<dubre 
último, sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad de 30 pesetas, 
debiendo terminar el aprovecha
miento en término de treinta dias á 
partir de aquel en que se haga en
trega del monte.

Logroño 25 de Junio de 1880.
El Gobernador.

José Bellido

JUZGADO DE l ’ INSTANCIA.

D. Facundo Cortadella, Juez de 
primera instancia de Logroño y su 
partido, correspondiente á la Exce
lentísima Audiencia Territorial.

Hago saber: Que encontrándose 
vacante la plaza de Médico forense 
del mismo, la cual ha de proveerse 
en la forma que dispone la orden de 
catorce de Mayo de mil ochocientos 
setenta y tres, se anuncia al público 
para que los que deseen obtenerla 
presenten en este Juzgado, en tér
mino de veinte dias-, contados desde 
la inserción de este edicto en la Gas
éela de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia, los documentos esta
blecidos en la indicada disposición.

Dado en Logroño á veintiuno de 
Junio de mil ochocientos ochenta.— 
Facundo CortadeHas.- -Por manda
do de S. S \ Pablo Apellaniz En
rique.
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